
Area que clasifica.— Direccién General de Gestién Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas

ldentificacién del documento. - Versién pUblica de la presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
o peligrosos, cuyo nL'lmero de oficio se encuentra en el encabezado de la misma.

Partes clasificadas.— Informacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.~ La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en Ios articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica. 113 fraccién I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica.

Razones.— Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, la informacién confidencial no esta sujeta a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella Ios titulares de la misma, sus representantes y los servidores
publicos facultados para ello. z '

Firma del titular. Lic. César Murillo Juarez

Fecha y nflmero del acta de la sesién del
pdbllca: Resolucién 01/2017 en la sesién cele .aa

donde se aprobé la versién
27 de enero de 2017.
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INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presents informacIOn queda sujeta
Alas dlsposIcIones apIIcabIes en materla de lransparencla

/ Por u‘n uso responsab/e deI papel, las copias de
I’ Conocimiento de este asunto son remitidas v/a electrénica.
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Autorizacjén para la importacién de pIaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
\ .

Con fundamento en Ios articulos 135 Iraccién IV, 153 Iraccién VII de Ley General deI Equilibrio EcoIégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33

deI HegIamenIo en' Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exportacién y Cenificados de Exponacién de PIaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y

MateriaIes Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV deI Heglamenlo Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establece la

Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exponacién eslé sujeta a Regulacién por parte de las Dependencias que InIegran Ia Comisién Intersecretarial para eI

ControI deI Proceso y uso de Plaguicldas, Fertilizantes y Sustancias T0xicas y el Acuerdo que establece la cIasifIcacIén y codiIicacién de mercancias cuya importgcién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretan’a de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones apIicables, se expide Ia presente autorizaci‘én de

imporlacién a favor de Ia empresa denomInada
NOMBRE O RAZpN SOCIAL
ALLISTER DE MEXICO, S.A. DE C.V.
CIRCUNVA'LACION SUFI NO. 5, LAS FUENTES

R.F.C. o C.U.FI.P. VIGENCIA INICIAL

I 5? OCT ?IIII3‘C.P. 45070, ZAPOPAN, JALISCO ’ AME990601 D65
TEL. Iada 33) 3133 0013 \ (, V'GENC'A F'NAL
— \ ’ 09/02/2017
NOMBRE COMERCIAL I
GLUFOSINATO DE AMONIO TECNICO (GLUFOSINATO DE AMONIO)
NOMBRE QUIMICO I IUPAC I
Acido (2RS)-2-amino-4-(metilfosfinato) bun’rico de amonio
CATEGORIA TQXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

4 ‘1 77182-82-2 SOLIDO /
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION \
NO MENOS DE 95.00; MAXIMO; 100 , I *
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT / UMT FRACCION ARANCELARIA
10,000 , \ KILOGRAMOS 10,000 7 I KILO 2931.90.02
OBJETO DE LA’ IMPORTACIO ‘
DISTRIBUCION / I
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE
EL PRODUCTO I

PAIS DE PROCEDENCIA
I

ADUANA DE ENTRADA

LAZARO CARDENAS, MICHOACAN
CHN a-IN MANZANILLO, COLIMA

I EL DIRECTOR GENERAL DE G§§WION LWWL
DE MATERIALES Y ACTI Dr ‘gfiIESGOSAS

“ MURILLO JUAREZ
I

ORGA BM?) LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSOLA PRESENTE AUTORIZACIO 3.-

Av. Ejército Nacional No. 223.Col.Anéhuac,C.P. 11320, Del. MigueIHidaIgo,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.3emarnat.gob.mx

0029133W



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIéN
l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenldas en Ieyes, reglamentos o cualquler otroinstrumento legal aplicable en la materla.

ll. Esta autorizacic’m, podra’ ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en lapresente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la malerla, sin perjulcio de la reparacién del dafio derivado de laresponsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asl como de las sanciones civiles o penales que conforme a derechoprocedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios am’culos 10 y 12 de la Ley Federal de Besponsabilidad Ambiental y 153fraccién VII y Vl|| de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteécién al Ambiente. l
Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar delnmediato a la Procuradurr’a Federal de Protecclén al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, asr’ como Ilevar a cabo lasacclones contenidas en Sp Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

' /lnformativo: \ \Eara la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS numero 1633001 21M 022
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CMJ/JASL/JRWJCHC.cre.p. ' Q.F‘B. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestlén para la Proteccién Ambiental.— Presente. ?lic. Miguel Angel Esplnosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.~ Presente. /[/wKarla Isabel Acosta Resendi, Directora General de Inspecclén Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.—l<acosta@profepargobmxlng. Javier Ramos Rodriguez, Subdlrector de Anélisls de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.— Presente.
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